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Artículo 5º. El incumplimiento sin causa justificada de la convocatoria

de las audiencias en el término previsto será tenido como falta grave de

acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 734 de 2002.

Artículo 6º. El Presidente del Senado de la República,

conjuntamente con el Director Administrativo del Senado, y el

Presidente de la Cámara de Representantes, conjuntamente con el

Director Administrativo de la Cámara de Representantes, al finalizar

cada año en el cargo, convocarán a una audiencia pública para

presentar el respectivo informe de gestión.

El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura convocará a

una audiencia pública para presentar el respectivo informe de

gestión de que trata el numeral 1 del artículo 70 de la Ley 270 de 1996,

sin perjuicio de las demás disposiciones legales al respecto.

Artículo 7º. En caso de retiro de un funcionario responsables de una

entidad del Estado de cualquiera de las que hace referencia en el artículo

1º, por cualquier causa, deberá igualmente realizar la convocatoria a

audiencia pública para informar de su gestión del periodo correspondiente,
siempre y cuando hayan transcurrido al menos de 90 días al frente de la
misma.

Artículo 8º. Las entidades del Estado que por mandato de la ley
dispongan de asociaciones de usuarios o beneficiarios deberán cursar
invitación a los responsables de tales organismos para concurrir a la
audiencia pública.

Artículo 9º. La Contraloría General de la República deberá elaborar
una lista anual, que comunicará igualmente en audiencia pública, del
orden de cumplimiento de las Entidades de los indicadores de gestión y
resultados. Con base en esa lista de orden de cumplimiento, el Ejecutivo
podrá establecer estímulos a las entidades que más se destaquen orientados
por el propósito de que su gestión siga siendo eficiente y con respeto del
principio de igualdad entre todos los que laboran en ellas.

Artículo 10. Esta ley rige a partir de su sanción y deroga las disposiciones
que le sean contrarias.

Rafael Pardo Rueda,

Senador de la República.

T E X T O S   D E F I N I T I V O S

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE ACTO
LEGISLATIVO NUMERO 12 DE 2004 SENADO

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República el día 14
de mayo de 2004, por el cual se reforman algunos artículos de la

Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícanse los incisos 2° y 3° del artículo 127 de la
Constitución Política y adiciónanse dos incisos finales al mismo
artículo así:

“A los empleados del Estado que se desempeñen en los órganos
judicial, electoral, de control, y organismos de seguridad les está
prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos
y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el
derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio
activo se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 219 de
la Constitución”.

“Los empleados no contemplados en esta prohibición solo podrán
participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que
señale la ley estatutaria”.

“Cuando el Presidente y Vicepresidente de la República presenten
sus candidaturas, solo podrán participar en actividades de carácter
político, partidista y electoral, desde el momento de su inscripción”.

Durante la campaña, el Presidente y el Vicepresidente de la República
no podrán utilizar bienes del Estado o recursos del tesoro público,
distintos a aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos
los candidatos, en los términos que señale la ley estatutaria. Se exceptúan
los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y
a su protección personal.

Artículo 2°. El artículo 197 de la Constitución Política quedará
así:

“Artículo 197. Nadie podrá ser elegido para ocupar la Presidencia
de la República por más de dos períodos.

No podrá ser elegido Presidente de la República o Vicepresidente
quien hubiere incurrido en alguna de las causales de inhabilidad
consagradas en los numerales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano
que un año antes de la elección haya ejercido cualquiera de los siguientes
cargos:

Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional,
del Consejo de Estado, o del Consejo Superior de la Judicatura, miembro
del Consejo Nacional Electoral, Procurador General de la Nación,

Defensor del Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal General
de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, Comandante de las
Fuerzas Militares o Director General de la Policía”.

Artículo 3°. El artículo 204 de la Constitución Política quedará
así:

Artículo 204. Para ser elegido Vicepresidente se requieren las
mismas calidades que para ser Presidente de la República.

El Vicepresidente podrá ser reelegido para el período siguiente si
integra la misma fórmula del Presidente en ejercicio.

El Vicepresidente podrá ser elegido Presidente de la República para
el período siguiente cuando el Presidente en ejercicio no se presente
como candidato.

Artículo 4°. Adiciónanse al artículo 152 de la Constitución un
literal f) y un parágrafo transitorio así:

f) Un sistema que garantice la igualdad electoral entre los candidatos
a la Presidencia de la República.

Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional presentará, antes del
primero de marzo de 2005, un proyecto de ley estatutaria que desarrolle
el literal f) del artículo 152 de la Constitución y regule además, las
siguientes materias: Garantías a la oposición, participación en política
de servidores públicos, derecho al acceso equitativo a los medios de
comunicación social del Estado, financiación de las campañas
presidenciales y derecho de réplica.

El proyecto será presentado con mensaje de urgencia y podrá ser
objeto de mensaje de insistencia si fuere necesario.

El Congreso de la República expedirá la Ley estatutaria antes del 20
junio de 2005. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa
de exequibilidad del Proyecto de ley estatutaria, por parte de la Corte
Constitucional.

Si el Congreso no expidiere la ley en el término señalado o el proyecto
fuere declarado inexequible por la Corte Constitucional, el Consejo de
Estado, en un plazo de dos (2) meses reglamentará transitoriamente la
materia.

El control de constitucionalidad del acto expedido de conformidad
con el inciso anterior estará a cargo de la Corte Constitucional,
siguiendo el trámite de control posterior establecido en el numeral 4 del
artículo 241 de la Constitución.

Artículo 5°. Los gastos de inversión incluidos en el Proyecto de
Presupuesto presentado al

Congreso por el Gobierno Nacional recogerán el resultado de
Audiencias Públicas convocadas por los Gobiernos Nacional,
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Departamentales y del Distrito Capital, y del análisis hecho por el
Congreso y las bancadas de cada departamento y Bogotá. El presupuesto
no incluirá partidas globales, excepto las necesarias para atender
emergencia y desastres y las demás que determine la Ley Orgánica de
Presupuesto.

La Ley Orgánica de Presupuesto reglamentará lo relativo a las
Audiencias dispuesto en este artículo que se aplicará igualmente a la
elaboración y aprobación del presupuesto en las entidades territoriales.

Artículo 6°. El presente Acto Legislativo rige a partir de su
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
182 de la Ley 5ª de 1992, presentamos el texto definitivo aprobado en
primera vuelta en Sesión Plenaria del día 14 de mayo de 2004 del
Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2004 Senado, por el cual se
reforman algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y se
dictan otras disposiciones, para que continúe su trámite legal y
reglamentario en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Mario Uribe Escobar, Ponente Coordinador; Claudia Blum de Barberi,
Juan de Jesús Córdoba Suárez, Ponentes.

* * *

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY
ESTATUTARIA NUMERO 176 DE 2004 SENADO,

211 DE 2004 CAMARA

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República el día 13
de mayo, por medio de la cual se desarrolla el Acto Legislativo

número 2 de 2003.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

Funciones para prevenir la comisión de actos terroristas

Artículo 1º. Objeto. La presente ley estatutaria tiene por objeto
designar las autoridades y regular la manera y condiciones como ejercerán
las atribuciones previstas en el Acto Legislativo 02 de 2003, para prevenir
la comisión de conductas y actos terroristas.

Igualmente, queda comprendido en el objeto de esta ley lo relacionado
con el desarrollo del informe y el reporte de residencia.

Artículo 2°. Procedencia. Las funciones atribuidas a las autoridades
que esta ley señala solamente podrán ejercerse, sin previa orden judicial,
cuando se fundamenten en serios motivos que permitan atribuir al
afectado alguna vinculación con la conducta o actos terroristas.

Artículo 3°. Serios motivos. Los serios motivos a los que alude el Acto
Legislativo 02 de 2003, deben constar en informes que ofrezcan
credibilidad, o constituir hechos o situaciones objetivas que permitan
inferir en forma prudente y razonada la posible comisión de conductas o
actos terroristas.

La mera sospecha o la simple convicción no constituyen serios
motivos.

Artículo 4°. Autoridades. Corresponderá a los Comandantes de División
y de Brigada y sus equivalentes en las otras fuerzas; así como a los
Comandantes de Departamentos de Policía y de Policías Metropolitanas,
al Director de la Dirección de Policía Judicial, al Director de la Dirección
de Inteligencia de la Policía, al Director Operativo de la Policía Nacional
y al Director del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, al
Subdirector, Director General Operativo DAS y Directores Seccionales
DAS, en forma exclusiva, la aplicación de la atribución a que se refiere
el cuarto inciso del artículo 28 de la Constitución Política.

Corresponderá al Comandante General de las Fuerzas Militares, al
Director General de Inteligencia del Departamento Administrativo de
Seguridad DAS, al Director de la DIJIN, al Director de la Dirección de
Inteligencia de la Policía y al Director de Inteligencia del Comando
General de las Fuerzas Militares, en forma exclusiva, la aplicación de la
atribución a que se refiere el cuarto inciso del artículo 15 de la Constitución
Política.

Parágrafo. El Gobierno Nacional mediante decreto determinará
anualmente, y de manera diferenciada, cuáles de las autoridades
contempladas en este artículo podrán ejercer las atribuciones consagradas
en el inciso 4º del artículo 15 y en el inciso 4º del artículo 28 de la
Constitución Política respectivamente.

Artículo 5°. Autorización. En ejercicio de las funciones aquí atribuidas,
las autoridades señaladas en el artículo anterior expedirán, por escrito, la
correspondiente orden para que sea cumplida por los miembros de las
Unidades Especiales de Policía Judicial previstas en el artículo 250 de la
Constitución Política, en donde las hubiere y demás funcionarios con
facultades de policía judicial. En los lugares donde se previere la
operación de las Unidades Especiales de Policía Judicial, la Fiscalía
General de la Nación deberá asignar una unidad de Policía Judicial a cada
una de las autoridades pertenecientes a las Fuerzas Militares señaladas en
el artículo anterior, para la ejecución de las órdenes que estos profieran.

Para el cumplimiento de sus funciones asignadas en la Constitución y
la ley a la Procuraduría General de la Nación el funcionario responsable
que expida una orden con base en el inciso primero de esta disposición,
dará aviso inmediato al Procurador General de la Nación o a quien haga
sus veces en la jurisdicción respectiva. La Procuraduría General de la
Nación dispondrá lo pertinente para atender la recepción del aviso
inmediato y llevará registro de todas las comunicaciones.

Artículo 6°. Control de legalidad. Practicadas las medidas, las cuales
estarán precedidas de orden escrita y sujetas a la estricta observancia de
las demás formalidades y requisitos exigidos en el Código de
Procedimiento Penal y en el Manual de Policía Judicial, el funcionario
que las ordenó pondrá al capturado, si lo hubiere, y lo actuado, a
disposición del fiscal competente, o de existir, del juez que ejerza la
función de control de garantías dentro del término de treinta y seis (36)
horas.

De incumplirse la obligación o términos señalados, el fiscal o el juez
que ejerza la función de control de garantías, según el caso, aprehenderá
de oficio el conocimiento de la actuación dentro de las 24 horas siguientes
y compulsará copias para que se adelanten las investigaciones respectivas,
si a ello hubiere lugar.

De la decisión de ratificar la actuación, suspenderla si aún se efectúa
o rechazarla, tomada por el Fiscal o por el Juez que ejerza la función de
control de garantías, según el caso, se dará información al Procurador
General de la Nación o a quien haga sus veces en la respectiva jurisdicción.

Parágrafo. El Control de legalidad previsto en el presente artículo se
aplicará a las facultades contempladas en el artículo 28 inciso 4º y el
artículo 15 inciso 4º de la Constitución Política.

Artículo 7°. Control Disciplinario. La Procuraduría General de la
Nación requerirá del fiscal competente o del juez que ejerza la función de
control de garantías, según el caso, la evaluación efectuada sobre la
expedición y cumplimiento de las órdenes impartidas e iniciará las
acciones disciplinarias, si hubiere lugar a ello.

Los funcionarios que abusen de las medidas a que se refiere el Acto
Legislativo 02 de 2003 serán objeto de investigación disciplinaria, si a
ello hubiere lugar.

Por solicitud del afectado, o de oficio, la Procuraduría General de la
Nación podrá iniciar las investigaciones pertinentes cuando considere
que, en general, fueron vulnerados sus derechos humanos y garantías
fundamentales por las autoridades a las que hace referencia el artículo 5°
de la presente ley; así como cuando compruebe que la práctica de las
medidas aquí autorizadas no fueron puestas en conocimiento inmediato
de la Procuraduría, o del Fiscal competente o del Juez que ejerza la
función de control de garantías, según sea el caso.

Parágrafo. Los Miembros de las Fuerzas Militares, que formen parte
de las Unidades Especiales de Policía Judicial y que hubiesen cometido
tal violación, serán separados del cargo mientras se compruebe su
inocencia o culpabilidad.

Artículo 8°. Ordenes. Las órdenes escritas a las que se refiere la
presente ley serán expedidas, para interceptar o registrar la correspondencia
y demás formas de comunicación privada, así como para realizar capturas,
allanamientos y registros domiciliarios, sin orden judicial previa, siempre


